
  

    

  

INFORME GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS CHASQUI DE LOS ANDES COTACCHA S.A A LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS SOBRE EL EJERCICIO ECONÓMICO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 

1- DATOS INFORMATIVOS 

COMUNIDAD: APAHUA 

PARROQUIA: SALINAS 

CANTON: GUARANDA 

PROVINCIA: BOLIVAR 

RESPONSABLE: SEGUNDO ESPIRITU Y ANCHALIQUIN 

2- ANTECEDENTES, 
Toda persona designada como representante Legal de wma mstitución Privada o Pública 
tiene la obligación de presentar el informe de las actividades realizadas y poner a 

  

disposición de sus accionis    s: por ello me es grato dirigirme a ustedes señores socios y 
cumplir con la Ley de Superintendencia de Compañías, al presentar el informe sobre las 
diferentes acciones realizadas por la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 
CAMIONETAS CHASQUI DE LOS ANDES COTACCHA S.A durante el año 2017 

3 - OBJETIVO 

+ — Mantener informado sobre la buena marcha de la institución y sus accionistas



    

INFORME ADMINISTRATIVO 

a) Cumplimiento del ejercicio económico. La compañía no ha realizado actividades 

económicas durante el año 2017; nuestro objetivo principal es consolidar a la 

compañía para que realice las actividades para la cual fue creada. 
b) En lo que respecta a la parte administrativa, se mantiene actualizada la 

documentación para que la empresa funciono correctamente y se está cumpliendo 
con todas las obligaciones tributarias, laborales y demás leyes conexas a la gestión 
de una empresa constituida legalnente, así como a las disposiciones de la Junta 

  

General y sus directivos. 

4.-INFORMACION FINANCIERA 

En cuanto al análists financicro no hay mucho que opinar ya que no reflejan actividades 
económicas durante el año 2017, por lo que no se ha obtenido mayores porcentajes de 

ingresos ceonómicos, toda contribución mínima ha sido por parte de los accionistas 

fundadores. 

La compañia siempre lleva por escrito todas las actividades que se han cumplido durante la 

administración de mis funciones que ha estado al frente. 

Esperando haber cumplido los requsitos solicitados por la Superintendencia de Compañías 
en su debido momento 

Guaranda, 02 de Abril 2018 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  


